
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA X REGIST 

LA PLATA, 04 0CT, 209 j 
ha El E.t—:j 

VISTO la necesidad de contratar un profesuonal LICEN ADQJEN// 

GOBIERNO Y RELACIONES INTERNACIONALES, habida cuenta de la necesidad de contratar 

personal profesional idóneo, con formación académica, especialista en coordinar y organizar el 

control, seguimiento y asesoramiento en redes sociales y pagina web, asistiendo en el 

programa, diseño y/o proyectos tanto cultural como educacional, manejo de agendas y 

elaboración de estrategias de comunicación para asistir en el fortalecimiento comunicacional 

de la Secretaria, mejorando los procesos; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad declara la 

incompetencia de la oficina técnica para realizar las tareas que sita de acuerdo a lo señalado 

en el Art. 148-segundo párrafo- de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Que obran agregados a las actuaciones de los Contratos de locación de 

obra entre la Municipalidad y los Locadores. 

Que ante ello y dada la inexistencia en esta Comuna de un Registro 

habilitante de profesionales al que se pueda recurrir, y conforme surge del requerimiento, el 

mismo resulta debidamente motivado y responde a las pautas re razonabilidad previsto en el 

Art.289 de nuestra Carta Magna. 

Que como consecuencia de todo lo expuesto, corresponde reconocer la 

contratación del profesional propuesto.- 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Se tenga debidamente informada y fundamentada la declaración de la Oficina 

Técnica de la Secretaria de Cultura y Educación.- 

ARTICULO 29: Proceder al reconocimiento de la misma para la contratación del profesional 

idóneo LICENCIADA EN GOBIERNO Y RELACIONES INTERNACIONALES, JOSEFINA UGOLINI, 

DNI 41.254.320.- 

ARTICULO 3%: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría ge Coordinación 

Mun¡c¡pal - a 

el Boletín 
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